
  

  

  

  

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  

Medellín, ocho (08) de noviembre del dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE EDWIN DE JESÚS ROMÁN COLORADO 

DEMANDADO JOHN FREDY LEÓN RESTREPO COLORADO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-01104-00 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82-85, y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providen-

cia, se subsane el siguiente requisito, so pena de ser rechazada:  

 

1. Corregirá el poder para actuar, de manera que en el mismo se especifique 

debidamente contra quién es el proceso ejecutivo por el cual se otorga.  

 

De igual modo, se deberá corregir el juez al que se dirige, porque no es el 

juez de pequeñas causas y competencias múltiples de Antioquia, como 

erradamente dice el encabezado del poder adjuntado. Lo anterior, para 

que el Despacho tenga certeza de que se trata de un poder otorgado para 

este proceso en específico. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
M/10  
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